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Introducción Datos de actuaciones: tipos y resolución de las 
interacciones planteadas por los estudiantes de 
la Universidad Europea de Valencia

Anualmente, la defensora universitaria presenta al Con-
sejo de Gobierno y al Comité Ejecutivo de la Universidad 
el informe de su actuación, analizando, de una parte, el 
histórico de años anteriores e incorporando, de otra, el 
impacto de sus actuaciones en los planes de mejora. 

Para dar cumplimiento al artículo 6 del Reglamento del 
defensor universitario de la Universidad Europea de Va-
lencia, se presenta el informe anual de las actividades 
desarrolladas por la Defensoría, informe que “tendrá ca-
rácter público y será objeto de difusión a través de inter-
net e intranet”. En este informe se recogen los aspectos 
más significativos de las actuaciones desarrolladas a lo 
largo del curso académico 2023-24, desde el 1 de sep-
tiembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024. Conforme 
también a lo indicado en el Reglamento del defensor uni-
versitario de la Universidad Europea de Valencia, “no se 
dejará constancia de los datos personales que permitan 
la pública identificación de los interesados en el procedi-
miento investigador”.

La Defensoría Universitaria de la 
Universidad Europea de Valencia 
ha llevado a cabo en el curso 2023-
2024 un total de 94 actuaciones, lo 
que supone que un 1,4% de los estu-
diantes de la Universidad Europea de 
Valencia han tenido alguna interac-
ción con la Defensoría. En esa cifra 
quedan englobadas las actuaciones 
llevadas a cabo tanto en relación 
con los estudiantes de Grado como 
de Postgrado, y quedan considera-
dos los asuntos planteados tanto por 
quienes llevan a cabo sus estudios en 
modalidad presencial como quienes 
han optado por la modalidad online.

En cuanto al tipo de actuación de la 
Defensoría, 31 (el 31,9% del total) han 
sido para dar respuestas a consultas 
realizadas por los estudiantes y 63 (el 
68,9%) han sido motivadas por quejas 
y reclamaciones de estudiantes que 
cursan sus estudios en la Universidad 
Europea de Valencia.

Desde la Defensoría se da respues-
ta a todas las consultas recibidas. En 
cuanto a la resolución de las quejas o 
reclamaciones, el 53, 1% se resuelven 
de modo favorable a la petición del 
estudiante, el 39,1% de forma desfavo-
rable. El 6,3% se han clasificado como 
“no procedentes” por ser cuestiones 
en las no se aportan datos suficientes 
para poder valorar y, en su caso, lle-

var a cabo la correspondiente actua-
ción, o por tratarse de cuestiones que 
la Defensora Universitaria, conforme 
a su Reglamento, debe rechazar.
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https://universidadeuropea.com/resources/
media/documents/15-reglamento-del-
defensor-universitario-uev.pdf

Reglamento del defensor universitario de la 
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Del total de consultas y quejas (o 
reclamaciones) atendidas por la De-
fensora Universitaria, el 50% tienen 
que ver con cuestiones académi-
cas, entre las que se incluyen aspec-
tos relacionados con la evaluación 
o la docencia, y el 50% restante son 
cuestiones no académicas (entre las 
que se incluyen aspectos relaciona-
dos con asuntos económicos o los 
trámites de admisión). 

 En cuanto a las quejas (o reclama-
ciones) de carácter no académico, 
el 52% se resuelven de modo favo-
rable a petición del estudiante, y el 
48% de forma desfavorable. 

 En cuanto a las quejas (o reclama-
ciones) de carácter académico, el 
61,76% se resuelven de forma favo-
rable a petición del estudiante, y el 
38,24% de modo desfavorable a la 
petición del interesado.

El reglamento del Defensor Universitario de la Univer-
sidad Europea de Valencia recoge también que las 
actuaciones de la Defensoría “[…] estarán siempre diri-
gidas hacia la mejora de la calidad de la Universidad 
en todos sus ámbitos […]”. Dada la heterogeneidad de 
las consultas y quejas (o reclamaciones) recibidas en 

la Defensoría a lo largo del curso 2023-2024, no proce-
de aquí reseñar aspectos determinados sobre los que 
llevar a cabo recomendaciones concretas, más allá de 
las compartidas con los diferentes órganos y servicios 
de la Universidad Europea de Valencia para cada una 
de las actuaciones realizadas.

La Defensoría actúa a lo largo de todo 
el curso académico, tal y como puede 
verse en la gráfica siguiente:

Como se puede apreciar en el gráfi-
co, fue en noviembre de 2023 y julio 
de 2024 cuando hubo un mayor nú-
mero de interacciones con la Defen-
soría Universitaria. No hay un único 
motivo en relación con el “pico” de no-
viembre, sino que se suman diversas 
cuestiones por las que los estudiantes 
acuden a la Defensoría. El “pico” de 
julio, sin embargo, está más relaciona-
do con las pruebas correspondientes 
a la convocatoria extraordinaria. 

Datos de actuaciones: cuestiones de corte 
académico o no académico planteadas  
a la Defensoría 

Datos de actuaciones: cuestiones 
planteadas a la Defensoría en función de los 
meses del curso académico
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Recomendaciones de la Defensoría Universitaria 
en relación con el curso 2023-2024

Número de casos por fecha

...el 50% tienen que 
ver con cuestiones 
académicas, entre 
las que se incluyen 
aspectos relacionados 
con la evaluación o 
la docencia, y el 50% 
restante son cuestiones 
no académicas

En el curso académico 2023-2024, aproximadamente el 70% de las cuestiones y quejas (o reclamaciones) planteadas a 
la Defensoría Universitaria han quedado resueltas en menos de 7 días, si bien hay un 15% -también aproximadamente- 
de asuntos más complejos que han precisado más de 15 días para su resolución, fundamentalmente por el número 
de departamentos implicados.

Datos de actuaciones: tiempo de resolución 
de las cuestiones y quejas (o reclamaciones) 
planteadas a la Defensoría Universitaria




